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4 REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

5 "INGENIERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. E.M.A.” 

6 

7 

g| OTORGADA FOR: CONSTANZA MOREMO CARDENAS 

9 

10 CUANTIA: Indeterminada 

1) 

19] DI: copias 

1 

14 

1 En__lda ciudad de San Francisco de Quito, capital de da República del 
  

16 Ecuador, hoy día tres de julio de mil novecientos noventa y cincoz/ante 
  

17 Qi, Doctor daime Andrés Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavá” de este 
  

Cantón. comparece la señorita Ingeniera Constanza Moreno Cárdenas, en su 
  

20 

21 

22 

calidad Je Gerente General 000 lala representante legal de la 
  

          

    

Compañia "INGENIERIA MBTEHNTE Y DE LO, ENVIROATEC  5.A. 

debidamente aujefizada pop Ta dunta General Universal Extraordinaria de 
  

Accionista de a ona. según se desprende del nombramiento 
  

ente no y copia del acta oue se  adiuntan como documentos    
hadílitandYes.- La compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado 
  

  

  

    24 

YA soltera, e profesión ingeniera, domiciliada en ésta ciudad de 

206 FUitO. hábi a contratar y obligarse, a quien de conocer doy fez y me 
y 

07 O Los deráchoS que representa, que eleve a escritura pública la 

aslsiquiente  minutas- "SE NR OR NOTA RI 0:- Enel Frotocole de   
  

-u *



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 escrituras publicas asu cargo zirvase incorporar una de RKetfarma de los 

9 Estatutos Sociales de la Compañia "INGENIERÍA, AMBIENTE Y DESARROLLO, 

g| ENVIROTEC_ S.A. E.1.A.". de conformidad con las estipulaciones que a 

4| continuación se detallan:- FRIME RA.- COMPARECI EN 

5 TES. - Comparece al otorgamiento de la presente escritura publica. la 

6| señorita Ingeniera Constanza Moreno Cárdenas, en su calidad de Gerente 

7| General y, como tal, representante legal de da Compañia  "INGEMIERLDA, 

g[ AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEL S.A. E.M.A."., debidamente autorizada por 

9 la dunta General Universal Extraordinaria de ecionistas de la Compañia, 

rlscoún se desprende del nombramiento debidamente inecrito y copia del Acta 

nl de la Junta General indicada gue se acompañan. SEGUNDA. -_A 

¡")( NTE CED ENTES. - A) or escritura publica otorgada ante el 

1 Hotario Vigésimo Octavo Interino del Cantón Guito, —boctar daiane Andrés 

14] ficosta Holguin, el día veinte de octubre de mil novecientos noventa y 

is[ tres, inscrita en el Registro Hercantii del mismo Cantén el dia veintidós 

16 de noviembre desmil novecientos noventa y tres, se constituyó Jegalmente 

illa compañia "INGENIERIA, ARBIEBTE Y DESARROLLO, ENVIROTEL S.A. E.M.A.”, 

1 con un Capital Autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCLRES — (5/.10"000,000), 

lol suscrito en la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (54.5 000.000), dividido 

op en cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

29 154.1.000) de valor nominal cada una.- B) ñctualmente el Capital Social 

22 de la Compañia asciende a la suma de cinco millones de sucres 

(15.5'000,0001 y se halla integrada de la siquiente manera: a) Constanza 

24 Moreno Cárdenas. propietaria de cuatro mil doscientas cincuenta (4,250) 

os| acciones ordinarias y nominativas de mil sucies de valor nominal cada 

96[_UDas pagadas En la suma de un millón sesenta y un mid quinientos Sucres 

e7 (S*.1'"0681.500)3 b) Wilson Renán Cornejo Orquera, por sus propios y 

ol personales derechos, propietario de setecientas cincuenta (750) acciones 
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3 

ordinarias y nominativas de mil sucres de valor nominal cada una, pagadas 
  

en la suma de ciento ochenta y siete mil quinientos sucres (S/.187.500).- 
  

E) La Jlunta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
  

"INGENIERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. E.M.A., celebrada en 
  

-la ciudad de Quito, el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
  

ciñdo resolvió por dnanimidad reformar el Objeto social de lá Compañía y 
  

reformar el Artículo Cuarto del Capitulo Frimero de los Estatutos 
  

Sociales de la Compañía en los términos que constan en dicha Ácta que se 
  

10 

agrega como documento habilitante.- TERCERA. -DECLARA 
  

  

11 

CIONES. — La señorita Constanza Moreno Cárdenas que comparece en 

su calidad de Gerente General de la Compañia "INGENIERIA AMBIENTE Y 
  

12 DESARROLLO, ENVIROTES S.A. E.M.A.”, en cumplimiento de las resoluciones 
  

adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
  

14 la Compañia, celebrada en la ciudad de Quito, el día treinta de Áunio de 
  

mil novecientos noventa y cinco, por los derechos que representa declara: 
  

  

  

  

  

  

el Proim ero. - Quese /Cambia el Objeto Social d la compañía 

17 INGENIERIA, AMRIENTE Y Desarr Lo. ENVIROTEC S.A. E.N.A., en'lo' términos 

18] que constan a continuación a e g und 0.-Que se reforma el Articulo 

¡ol Cuarto del Capítulo Frimero de los Estatutos de "IHGENIERIA, AMBIENTE Y 

20 DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. E.M.A.”, texto será el siguientes 

21] “ARTICULO  CUARTO.- OBJETO. AR Compañia: tendrá por objetor- a) El 
  

22 
2 Lns : ; . . , . . Po ; 2 

ejercicio comercial dí inuenteria en todas sus especialidades tales 
  

  

25 

como_ las relació adas con_ el asesoramiento, la representación y 

m4 prestación decos en toda clase de estudios, conceptos técnicos, 

Y investivaciónes, diseÑos, supervisión, fiscalización y evaluación de 
  

26 obras  yJ/0 : proyeatós; jj La proyección, prospección,” dirección, 
  

27     28 

adninislración y derroto de obras relacionadas con la profesión de la 
A : 

AR, : os - : : cos La 
ingenieria y demás ramas afines y complementarias; Cc) Ejecución de 
  

 



Ñ» 
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de
 

2u
 

os
 

proyectos relativos al control, evaluación, Capacitación, desarrollo, 
  

planificación, asesoria y estudios en las ramas de ingeniería, medio 
  

ambiente, ingenieria de transporte y vialidad, geología, mantenimiento, 
  

comunicaciones; d) El control de la contaminación ambiental de proyectos 
  

de . desarrollo, estudios de impacto ambiental, estudios ecológicos, 
  

estudios: de suelos, y diseño de tratamientos de aguas residuales, 
  

, 

industriales y municipales, plantas, acueductos. alcantarillados, 
  

deshechos sólidos, estudios hidrogeológicos, estudios de 'aquas 
  

10 

subterráneas, pozos y otros: e) fÁsesoría a personas naturales o 
  

jurídicas, nacionales o extranjeras para la contratación de personal 
  

11 
calificado o: no calificado; f) Frestación de servicios de asesoria en 
  

12 
trabajos: de bioremediación; q) Ásesorar y administrar toda clase de * 
  

1 
proyectos. urbanizaciones y complejos habitacionales, residenciales 
  

1 

14 turísticas y hoteleros3 th) Representar compañias nacionales y extranjeras 

. , . . . . . + 

en.toda clase de negocios, servicios de asesoria y asistencia técnica en 
  

16| 
la elaboración de estudios económicos, financieros, de .organización, 
  

17 
administración, auditoria e investigación; 1) Formar parte como socio O 
  

accionista de compañias constituidas o por constituirse en el Ecuador o 
  

19 

i 
en el exterior.- Para el cumplimiento de su objeto la compañía 'podrá 
  

r. 
realizar toda clase de actos, contratos y Operaciones permitdos por las 
  

21 
Leyes ecuatorianas O de cada uno de los Paises Miembros - del [Acuerdo de 
  

22 
Cartagena donde se establecieron suscursales o de terceros paises y 
  

1 

acordes y necesarios para el cumpliminento de su objeto.- Sin perjuicio 
  

l 

  

| 

de las prohibiciones consignadas en otras leyes, la. Compañia no 'podrá 

t 

realizar las actividades a las que se refiere el artículo veintisiete de 
  

la: Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Páblico¿ en 
  

i 
concordacia con la Regulación ciento veinte-ochenta y tres de la ¡Junta 
    ¡ 
Nonteria.".- CUARTA . NORMAS COMPLEMENT 
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Y 

ARI AS. -— En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en 
  

ola presente escritura, se entenderán incorporadas las disposiciones 
  

3konstantes en la Ley de Compañias, su Reglamento, los Estatutos Sociales 
  

He la Compañía y otras leyes vigentes.- DISPOSICION TRANSITORIA. Se 
    ¿putoriza a la Doctora Maria Rosa Fabara Vera para que gestione la 

6 

1 

iprobación e inscripción de la presente escritura pública.- Sirvase, 

eñor Notario, agregar las demás formalidades de estilo y protocolizar 
  

gkomo documentos habilitantes el nombramiento de Gerente General y el Acta 
  

yBe las Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
  

10dia treinta de junio de mil novecientos noventa y cinco de la compañía 
  

MINGENIERIA, AMBIENTE Y DESAROLLO S.A. E.M.A.- firmado) señorita Doctora 
  

joMlaria Rosa Fabara Vera, inscripción número treinta y cinco cincuenta y 
  

cuatro. -"HASTA 4QUuiIi LA MINUTA que queda elevada a 
  

miescritura pública con todo su valor legal. La compareciente me presentó 
  

su respectivo documento de identificación personal. Se observaron todos 
  

16 los preceptos legales del caso y, leida que les fue la señorita 
  

iicompareciente esta escritura por mí el Notario integramente aquel se 
  

afirma y ratifica en su contenido firmando_comwigo en unidad de—acto de 
  

1oitodo lo cual doy fe.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

22 y 

93 GERENTE ÁCNERAL 

24 INCEÁERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO 

o: enflrotEc SA D.M.A. / 

26 Pak. o. “AD>4Í008a / 
  AS 

27 PAP. DE VOT. NO. 106-179 
    firmado El Notario, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín.-   
 



Quito. 25 de agosto de 1.991 

Señorita 

CONSTANZA MORENO CARDENAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INGENIERIA, 
AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEE S.A. E.M.A.., reunida en esla ciudad el día de 
hoy, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vinésimo de Jos Estatutos 

Sociales de la Compañía, ha sido  desiqanda como GERENTE GENERAL ide la misma 

por un período de CUATRO AÑOS contados a pattiro de Ta inscripción del 

respectivo nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía, y sus atribuciones y deberes serán los señalados en la 
disposición contenida en el Artículo Cuadragésimo Tercera de los Estatutos 
Sociales de la Compañía INGENIERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. 
E-.M.A.. constituida mediante escrilura publica otorgada 01 20 de octubre de 

1993, ante el Notario Vigésimo Detlavo  Interina del Cantón Quito, Doctor Jaiae 
Andrés Acosta Molguin, e inserita en ol Registro Percantil del mismo Cantón el 
día 22 de noviembre de 1773. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el 
Presidente, 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las 
funciones a usted encomendadas. 1 

Aten lamente, 

y (IE 
Pr Ll a 

EBÉRTO PEÑA MOSCOSO 
SECRETARIO AD-HOC 

En esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia INGENIERIA, 

AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC _S.Az-EZM.A. y prometo desempeñarlo de 
, : TT 

conformidad con lá Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía. 
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ab ¿03917019 lato le bardas io o “Acta Nof : 
3h aprbutas ¿egipto 1d bo | 

x«  aelsiiteubni  .2 ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA. 

sprbidas  pobilós sodio. DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA : 
5 RiY0RIRÁ (+ "INGENTE Is A pa Y DESARROLLO, ENVIRDTEL $. A. E. A. An 

asidatertnos sl sisq Parór: a api 
sír0EnsA ob cigdalvder fo] a 1os treinta días del mes de junio de hilo novecientos 
ah noventas ydtintoi) iobias oficinas de la: Compañíal ubicadas €n la “Calle Italia 

2071 Noi 9502 y 1 Vancolive ri la beñorita Presidente: Ad-Hoc encontrándose presente la 

9% totadídad delar fapital «Social de la Compañía, consulta sj” se' acepta la 

oh ntrelebrarión: Be bstacduntá, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

a pi Lompañ asnptEstátutos! de. la Empresas Para tratar el siguiente Orden del Día: 

2stisquo) 0b' starñoioon 0 ! ' p 

fa 1d -Conóbcer»y Fesodyer sobre lá reforma del Objeto Social y reforma de los 
ssoton eb Estatutoso Socinies' de la' Compañía. oa Y 
boonp sbsa aboo ayariandos Ca pos o 

oriRepfésentada>lasrtotalidad: del Capital Social dé-' la Compañía, los accionistas 

Omaateptan::opbr unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden 

«34d61l Diajoynserihstalar la sesión a las 10H00, bado la Fresidencia Ad-Hoc del 

nlnobbRoritasfarFlas RosauFabara Veraz- y ton 14 presencia de los accionistas la 
143 -comfáñlag!288ñofob: U/Constanz3/ Norenó ¡Cárdenas, propietafia de cuatro mil 

sinrvboscientas vintuente+ 141250) acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

de valor nominal  Ccáda unas pagadas en la suma de un millón sesenta y un mil 

quinientos suctes ($/,1'061.500);3 Wilson Renán Cornejo Orquera, por sus 

propios y personales derechos, propietario de setecientas cincuenta (750) 

sn taractlenesiordináriasisoy: nominativas de mil sucres de valor nominal: cáda una, 
“af pagadas?séns lar simanrede ciento ? ochenta: y siete mil quinientos Sucres 

(8/.187.500)s y actuando como Secretaria, la señofita Constanzá' Moreno 
Cárdenas. 

m4 Atecontindación la +*señorita Presidente «Ad-Hoc pone en consideración de la 

Junta General el único Punto del order: del! Día, y conocidb:' que fte el 

planteamiento vertido por los accionistas, sobre la necesidad de refoormar el 

Objeto Social y reformar los Estatutos Sociales de la Compañía IRGEHIERA, 
AMBIENTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. E.M.A,, de cónfromidad con la resolución 

que adopte la Junta General al respecto, ésta resuelve por unanimidad: 

ento DOHA bh ainehbiaridoo poes : : 

ado yoo la na ¿Ari a es E 

PRIMERO: Que se reforma el Objeto Social de la Compañia en los términos 

que constan a continuación;    

  

    
apano ara 1 mrw nar, , pa y! > c o “e 

S E-G'UIN>D>053.Querde reforma el ArtíenTo Cuarto del Capitulo Frimero:de los 

Estatutos' Sociales de la Compa s cuyo texto será el siguiente: "ARTICULO 

201 CUARTO S++OBJIETO Hola Dompár tendrá pór objeto:= a) El ejercicio" cómercial 
de la ingeniería en tod sus especialidades tales como las relacionadas con 

el asesorámiento, la representación y prestación de servicios en toda clase de 

estudios, concept técnicos, investigacionési diseños, supervisión, 

fiscalización y /fvaluación de Obras y/o. proyectos; b) La proyección. 

prospección, dirécción, admi j y desarrollo de obras relacionadas con 

la profesión d femás ramas afines y complementariasz c) 

Ejecución de al controlí“"évaliación, * cápititadión, 
desarrollo, pla ásesoria y estudios en las Ffamas 'de ingeniería, 

   

  

   

     

   

    

   
? medio ambiente, ingenieria de transporte y vialidad, geología, mantenimiento, 

(20 

5. yYoS



  

3 .' i 
4 ; t 

¿4 Gamuniicationes; d) El control de la contaminación ambiental de proyectos de 
+ desarrollo, estudios de impacto ambiental, estudios ecológicos, estudios de 

" suelos,  MIAÓSEROIA0E1 tratemientosi ide. aguas tresidurles, industriales y 

ñ municipales, plantáHatuedactos(alrantarilláados, deshechos sólidos, estudios 
: hidrogemiógirosa. estanidende aquis "SUDterrAáneas, Vf 2 Ce! yitdtroasr e) Asesoría a 

- personas natufales o jurídicas, nacionales o extranjeras para la contratación 

ind seraonad calificado, o- no calificadozof) Frestación de servicios de ásesoríia 

sis PD efrabajos de =biorenediación: 0): Asesorar: y administrar « toda clase de 
¿5 oproyectosparbanizariones y complejos habitacionales, residenciales turísticos 

aby yrhpoteleros;;-H):Representar. compañías naciohales y extranjeras en toda clase 

ab yde negociosivserticios .de asesoria y asistencia técnica en da elaboración de 

«pestadios)econónicosai fihanciérot, de organización, adminittración; auditoria e 

investigación: - 1): Formar parte como socio 0 accionista de compañias 

gos consddtuidas: 6-pon? constitairse.en el Ecuador: o en: el exteriorí- Fara el 
cumplimiento de su objeto la compañia:podrá realízár toda clase! de actos, 

contratos y operaciones permitdos por las Leyes ecuatorianas o de cada uno de 

sntalosinFaises Miembros 1. ¿idel-> ficuerdo!. des Cartagena donde .se”. establecieron 

nhBuscursalesmo de terceros: países y acordes 'y necesarios. para el cumpliminento 

loh derBupobjete.siSin perjuicio de lás prohibiciones tonsighadas en otras leyes, 

sí darEonpañía nolpodrá. realizar las actividades a las que sé refiere el artículo 

lia veintisiete deila ¡Lex de Fegulación Econóbica y:.Control del «Gasto Fúblico, en 

cau tonctordariasi cof la- Regulación: ciento. :veinte- ochenta! -y tres de: la: Tunta 

lim Monteriésipos sóla po ca > a a 

82 “10d. »EU8MpIO oracion o 

(08) afrarga io arte e ao a 

simHabiéndosa ¡tratado uy resuelto: el. único punto: para el cual c6e instaló. esta 

agioduntantBenerald, la¡s señorita Presidente «Ad-Hoc «concede un receso para la 

onasetaboración. del.Actas r ' : o 
t 

ai sfeinstalada¡lausesión, se da: lectura ál- Acta, la misma que se: la aprueba por 
fa sunhanimidadioy sán ninguna :obtervación. * ' : o ' 

la serra an ah hahiagte , poa 
ATRAE A iiaqrsa do E eros a 

ato Béylevantauda Sesión 4. las 10H30. o Ñ ma o, 

<babiminsas 104 +1 oo : a ' 

Fara constancia de lo expresado, firman la señorita Fresidente Ad-Hoc, los 

accionistas y la señorita Secretaría que certifica, en el lugar y fecha 

azontándicadosas a2iñrgqa0 a ra e A 1 ao A AAA 
. . o, 

a, : : pr 

Firmado) Haría Rosa Fabara Vera, Fresidente Áád-Hoc, Wilson renággs jarnejo 

Y "5? Ongueraj+ficoionista, Constanza Moreno: Gárdenasy Secretariá, AtctoHi Do am 

DASNITRA”" -atnsingia 1d Aeon a tro a ao eya 
lsrobentifioco> rqueralá ipresente-=. es fiel «copla del=osofiginal que! “reposa En los 

a) archivos darla sCompañia. >: IN ho EN ] 
ab osazrla shotoaqs antairtoo Co A OS 
¿no uritogsd0 decátiniorde 1995 +, a 

AMIA A 4 a 

nv RÍE : 
    

      

ter nann/SE RETARIA meto e Pt l S/ 
¿O boaimitotosm ¿Sip Inán Ps al Moe: > o SA Hoi



TORGO ANTE MI? Y EN PE DE ELLO COJPTERO ESTA TERC€E RA 

COPIA.» SELTADA Y PIRMADA FN AYTO» A CUATRO DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.” 
AT 0000005 

FT, NOTARIO 

  

  

RAZON : EN ESTA PECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LAS ESCRITU- 

RAS MATRICES DE CONSTITUCION Y DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS: 

S(CIALES DE LA COMPAÑIA " INGENIERIA. AMBIENTE Y DESARRO - 

LLO» ENVIROTEC S.A.  E.M.A, "+ OTORGADAS ANTE MI BL 20 DÍ 

CCTUBRE DE 1.993 y EL 3 DR JULITO DE 1.995, RESPECTIVAMENTE + 

DE LO ORDENADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: EN EL 

ELLO SEGUNDO DE LA RESOLUCION $ 95.1,1,1,02446, EMITIDA 

A a 0 E 
ars ngpa2o DE JULIO DE 1.995.- QUITO, A TREINTA Y UNO DE JULIO. 

2% DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO+-   
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nfimero 

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS de la Sra. Intendenta de Compañías 

de Quíto (E) de 26 de Julio de 1995 bajo el número 2254 del Resistro 

Mercantil ,tomo 126,-Se tomá nota al margen de la inscripción núxero 

2605 del Registro Mercantíl de veintidos de noviembre de ní1l novecientos 

noventa y tres,a fu 4042 tomo 124,.-Queda archivada la segunda copís 

Certificada de la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compa” 

ñfe " INGENIERIA, AMBIZNTE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. E.5M.4.”,-Otorgada 

el 3 de Julio de 199%5,ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quíto 

Dr. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN..-Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art.Tercero de la cítada Resolución de conformidad a lo estableci- 

do en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del aiswo año.-Se anotó en el Repertorio 

bajo el núsero 29237,—Quito,a tres de dgzosto de wil novecientos noventa 

y cinecn, “El REGISTRADOR, 

      

7 Dr. Julio César| Almeida M. 
7 REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

POP .- CANTON QUITO 

   


